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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con números 06005/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00474/SEIEM/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 6 Y 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TENGO A BIEN SOLICITAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL NÚMERO 4, UBICADO EN CALLE IXTAPAN, SIN NÚMERO, COLONIA METROPOLITANA 1RA SECCIÓN, C.P. 57730, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 15DDI0004I, TENGO A BIEN SOLICITAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SOLICITO TODOS LOS FORMULARIOS DE ENCUESTA REALIZADOS COMO MEDIO DE CONTROL PARA VERIFICAR QUE LOS DOCENTES SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO SUS FUNCIONES DE UNA FORMA SATISFACTORIA PARA LOS USUARIOS, ASÍ COMO EVIDENCIA DE LAS VISITAS DE SEGUIMIENTO A LAS CLASES REALIZADAS POR LA JEFA DE ÁREA PEDAGÓGICA Y DIRECTORA ESCOLAR, CORRESPONDIENTES A LOS CICLOS ESCOLARES 2020-2021 Y 2021 – 2022. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA (CAPTURAS DE PANTALLA) DE QUE CADA UNO DE LOS DOCENTES ESTÁN CUMPLIMIENTO Y BRINDANDO SU SERVICIO DE MANERA VIRTUAL A LOS GRUPOS DE LACTANTES 1, 2 Y 3; MATERNAL 1, 2, Y 3, ASÍ COMO PRESCOLAR 1, 2 Y 3. CORRESPONDIENTES A LOS CICLOS ESCOLARES 2020-2021 Y 2021-2022. DEBIENDO SEÑALAR FECHA DE LAS MISMAS, EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LOS PLANES DE TRABAJO DE CADA SEMANA. SEÑALAR QUE ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN REALIZANDO EL RESTO DEL PERSONAL SEÑALADO EN LA PLANTILLA Y QUE NO SE ENCUENTRA ASIGNADO A GRUPO EN EL PRESENTE CICLO ESCOLAR.”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. Como se advierte de las constancias del expediente aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.”

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos “REGRESO A CLASES SEGURO FORMULARIO.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL Lactantes Dos 17 mayo 21.xlsx, MATERNAL I.xlsx, PREESCOLAR I.xlsx, LACTANTES I.xlsx, MATERNAL III.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Preescolar Dos 17 mayo 21.xlsx, FORMULARIO CAI 4.xlsx, PREESCOLAR III.xlsx, LACTANTES II.xlsx, VISITA PREESCOLAR UNO 20 MAYO 21.xlsx, VISITA Preescolar dos 20 mayo 21.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Lactantes dos 24 mayo 21.xlsx, REP.CIUD.0001.pdf, MATERNAL II.xlsx, CRITERIOS DE VISITAS ESTATAL - Maternal uno 18 mayo 21.xlsx, VISITA preescolar 26 mayo 21.xlsx, LACTANTES III.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Maternal 1 - 4 mayo 21.xlsx, RESP.ELEMENTAL0001.pdf, FORMULARIO CAI 4.xlsx y REGRESO A CLASES SEGURO FORMULARIO.xlsx”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 06005/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“PRESENTO EL PRESENTE RECURSO AUNADO DE QUE NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTA INCOMPLETA, SOLICITANDO QUE SEA EL PERSONAL QUIEN VERIFIQUE LO FALTANTE Y ME SEA ENTREGADO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 6 Y 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA INFORMACIÓN SOLICITADA FUE LA SIGUIENTE: SOLICITO TODOS LOS FORMULARIOS DE ENCUESTA REALIZADOS COMO MEDIO DE CONTROL PARA VERIFICAR QUE LOS DOCENTES SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO SUS FUNCIONES DE UNA FORMA SATISFACTORIA PARA LOS USUARIOS, ASÍ COMO EVIDENCIA DE LAS VISITAS DE SEGUIMIENTO A LAS CLASES REALIZADAS POR LA JEFA DE ÁREA PEDAGÓGICA Y DIRECTORA ESCOLAR, CORRESPONDIENTES A LOS CICLOS ESCOLARES 2020-2021 Y 2021 – 2022. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA (CAPTURAS DE PANTALLA) DE QUE CADA UNO DE LOS DOCENTES ESTÁN CUMPLIMIENTO Y BRINDANDO SU SERVICIO DE MANERA VIRTUAL A LOS GRUPOS DE LACTANTES 1, 2 Y 3; MATERNAL 1, 2, Y 3, ASÍ COMO PRESCOLAR 1, 2 Y 3. CORRESPONDIENTES A LOS CICLOS ESCOLARES 2020-2021 Y 2021-2022. DEBIENDO SEÑALAR FECHA DE LAS MISMAS, EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN LOS PLANES DE TRABAJO DE CADA SEMANA. SEÑALAR QUE ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN REALIZANDO EL RESTO DEL PERSONAL SEÑALADO EN LA PLANTILLA Y QUE NO SE ENCUENTRA ASIGNADO A GRUPO EN EL PRESENTE CICLO ESCOLAR.”

Razones o motivos de inconformidad:

“EL SUJETO OBLIGADO NO LEE LA SOLICITUD DE MANERA INTEGRAL PARA PODER CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, POR LO CUAL PRESENTO NUEVAMENTE UN RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA FALTA DE INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN A LA CUAL SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A TENER.” (sic)

Se hace constar que la Recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, adjunto el archivo electrónico denominado “QUEJA.docx”, que se omite su inserción en este apartado, atendiendo que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. En fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio del archivo “INFOR.JUST. 4740001.pdf”, documento que fue puesto a la vista del Recurrente a efecto que rindiera las manifestaciones que a sus intereses conviniera, de igual manera, se aprecia que la Recurrente presentó el documento “QUEJA (1).docx”, el cual ya había rendido al momento de interponer el presente recurso.

Ahora bien, de las constancias podemos apreciar que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de enero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha dos de febrero de dos mil veintidós, atendiendo que habían transcurrido los términos legales para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Del contenido de la solicitud de información podemos observar, que la Recurrente peticiona del Centro de Desarrollo Infantil número 4, Ubicado en calle Ixtapan, sin número, colonia Metropolitana 1ra Sección, C.P. 57730, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con Clave de Centro de Trabajo 15DDI0004I, lo siguiente:

1. Los formularios de encuesta realizados como medio de control para verificar que los docentes se encuentran desempeñando sus funciones de una forma satisfactoria para los usuarios, así como evidencia de las visitas de seguimiento a las clases realizadas por la jefa de área pedagógica y directora escolar, correspondientes a los ciclos escolares 2020-2021 y 2021 – 2022;
2. Evidencia fotográfica (capturas de pantalla) de que cada uno de los docentes están cumplimiento y brindando su servicio de manera virtual a los grupos de lactantes 1, 2 y 3; maternal 1, 2, y 3, así como prescolar 1, 2 y 3. Correspondientes a los ciclos escolares 2020-2021 y 2021-2022, debiendo señalar fecha de las mismas, en relación con las actividades señaladas en los planes de trabajo de cada semana;
3. Señalar que actividades se encuentran realizando el resto del personal señalado en la plantilla y que no se encuentra asignado a grupo en el presente ciclo escolar.

De la redacción de los requerimientos de información, se advierte que el Recurrente peticiona información de un periodo específico, ello al señalar que desea de los ciclos escolares 2020-2021 y del 2021-2022, por lo que debemos delimitar y señalar de forma precisa el inicio y conclusión de estos, primeramente de conformidad con el calendario escolar 2020-2021, emitido por la Secretaría de Educación Pública, éste inicio el día 24 de agosto de 2020, feneciendo el 09 de julio de 2021[footnoteRef:2]; y en lo que corresponde al ciclo escolar 2021-2022, inició el 30 de agosto de 2021, y fenecerá el 28 de julio de 2022[footnoteRef:3]. [2:  https://seduc.edomex.gob.mx/sites/seduc.edomex.gob.mx/files/files/publicaciones/Calendario_Escolar_BASICA_2020-2021.pdf, consultado a las 15:55 horas del día 24 de enero de 2022.
]  [3:  https://www.gob.mx/sep?tab=Calendario%20escolar, consultado a las 16:00 horas del día 24 de enero de 2022.
] 


El Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los archivos “REGRESO A CLASES SEGURO FORMULARIO.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL Lactantes Dos 17 mayo 21.xlsx, MATERNAL I.xlsx, PREESCOLAR I.xlsx, LACTANTES I.xlsx, MATERNAL III.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Preescolar Dos 17 mayo 21.xlsx, FORMULARIO CAI 4.xlsx, PREESCOLAR III.xlsx, LACTANTES II.xlsx, VISITA PREESCOLAR UNO 20 MAYO 21.xlsx, VISITA Preescolar dos 20 mayo 21.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Lactantes dos 24 mayo 21.xlsx, REP.CIUD.0001.pdf, MATERNAL II.xlsx, CRITERIOS DE VISITAS ESTATAL - Maternal uno 18 mayo 21.xlsx, VISITA preescolar 26 mayo 21.xlsx, LACTANTES III.xlsx, CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Maternal 1 - 4 mayo 21.xlsx, RESP.ELEMENTAL0001.pdf, FORMULARIO CAI 4.xlsx y REGRESO A CLASES SEGURO FORMULARIO.xlsx”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· REGRESO A CLASES SEGURO FORMULARIO.xlsx y FORMULARIO CAI 4.xlsx (estos archivos fueron remitidos de forma duplicada): archivos de tipo Excel[footnoteRef:4], que el primero de ellos contiene 98 (noventa y ocho) registros, y el segundo de ellos 131 (ciento treinta y un) registros, en que se advierten el formulario de regreso a clases con los comentarios respectivos de los padres de familia de los menores que acuden a las Salas de Preescolar, del mes de junio de dos mil veintiuno. [4:  Microsoft Office Excel es una hoja de cálculo que sirve para manejar datos numéricos o alfanuméricos agrupados en filas y columnas también llamadas tablas de datos.] 


· CRITERIOS VISITAS ESTATAL Lactantes Dos 17 mayo 21.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 17 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI4, de la sesión celebrada de las 10:00 a las 10:30, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Preescolar Dos 17 mayo 21.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 17 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI4, de la sesión celebrada de las 11:00 a las 11:45, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Lactantes dos 24 mayo 21.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 24 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI4, de la sesión celebrada de las 10:00 a las 10:35, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· CRITERIOS DE VISITAS ESTATAL - Maternal uno 18 mayo 21.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 18 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI4, de la sesión celebrada de las 11:00 a las 11:45, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· CRITERIOS VISITAS ESTATAL - Maternal 1 - 4 mayo 21.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 04 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI4, de la sesión celebrada de las 11:00 a las 11:50, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· MATERNAL I.xlsx y MATERNAL III.xlsx: archivos de tipo Excel que contiene los documentos denominados “Visita de Acompañamiento” de fecha 02 de marzo de 2021, del Centro de Atención Infantil #4, de los Grupos Maternal 1 y 3, respectivamente, de las sesiones celebradas de las 9:00 a las 9:30, de las 11:00 a las 11:30, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· MATERNAL II.xlsx: archivo de tipo Excel que contiene el documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fecha 05 de marzo de 2021, del Centro de Atención Infantil #4, del Grupo Maternal II, de la sesión celebrada de las 1100 a las 11:30, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· PREESCOLAR I.xlsx y PREESCOLAR III.xlsx: archivos de tipo Excel que contiene los documento denominado “Visita de Acompañamiento” de fechas 18 de febrero y 11 de marzo, ambas de 2021, del Centro de Atención Infantil N° 4, de las sesiones celebradas de las 12:00 a las 12:40 y de las 9:00 a las 9:40, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· LACTANTES I.xlsx , LACTANTES II.xlsx y LACTANTES III.xlsx: archivos de tipo Excel que contiene los documentos denominado “Visita de Acompañamiento” de fechas 03 y 08 de marzo de 2021, del Centro de Atención Infantil 4, de la sesiones celebradas de las 10:00 a las 10:40, 10:00 a las 10:20 de las 12:00 a las 12:40, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.
· VISITA PREESCOLAR UNO 20 MAYO 21.xlsx, VISITA Preescolar dos 20 mayo 21.xlsx y VISITA preescolar 26 mayo 21.xlsx: archivos de tipo Excel que contiene los documentos denominado “Visita de Acompañamiento” de fechas 06, 20 de mayo de 2021, del Centro de Atención Infantil CAI 4, de la sesiones celebradas de las 12:00 a las 12:50, de las 10:00 a las 10:45, precisándose en un primer apartado los nombres de quienes participaron, posteriormente, la contestación de 49 cuestionamientos al Docente, relativos a la Planeación del Aprendizaje, Interacciones entre los alumnos el Docente, Relación de los alumnos con el aprendizaje y el Instrumento de Evaluación empleado.

· REP.CIUD.0001.pdf: oficio 210C0101030000S/UT/1954/2021 remitido por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia al Solicitante, mediante el cual hace envío de la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Elemental.

· RESP.ELEMENTAL0001.pdf: contiene los oficios 210C0101110000L/5439/2021 del once de noviembre de dos mil veintiuno, remitido por el Encargado del Despacho de la Dirección de Educación Elemental al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta hacer envío de la información peticionada en la solicitud de información 00474/SEIEM/IP/2021; y el oficio 210C0101110100L/0446/2021 del diez de noviembre de dos mil veintiuno, remitido por el Subdirector de Educación Elemental y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Elemental al Encargado del Despacho de la Dirección de Educación Elemental, refiriendo hacer entrega de la información peticionada en la solicitud de información 00474/SEIEM/IP/2021.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer sustancialmente “…LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTA INCOMPLETA”, razones o motivos de inconformidad que resultan fundados de conformidad con la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:5]. No pasa desapercibido que el Recurrente adjunto el archivo “QUEJA.docx”, del cuyo contenido se advierte consiste en los argumentos y manifestaciones hechas valer en el acuse de interposición del recurso de revisión, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por insertos. [5:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. V. La entrega de información incompleta;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo “INFOR.JUST. 4740001.pdf”, consistente en el oficio 210C0101030000S/UT/02572/2021 del quince de diciembre de dos mil veintiuno, a través del cual el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente, informa que la solicitud de información se atendió de conformidad con las facultades y atribuciones del Sujeto Obligado, así como de conformidad con el Acuerdo por el que se establecen Medidas para la continuación de Actividades Económicas, Sociales y Gubernamentales con motivo del Virus SARS-CoV2 (COVID19) en el Estado de México, publicado el 4 de junio de 2021, en el que se establece en el Numeral PRIMERO fracción XIV lo siguiente:

“PRIMERO. Actividades permitidas durante la vigencia del presente acuerdo:
(…)
XIV. Las actividades gubernamentales continuarán funcionando en términos de los Acuerdos emitidos por la autoridad sanitaria y los que sobre el particular hayan expedido o expidan las dependencias e instituciones públicas competentes, privilegiando el trabajo a distancia, la limitación de aforo y, en su caso, los horarios escalonados.”

Atentos a lo anterior, podemos sintetizar que la litis en el presente asunto, se centra en determinar si el Sujeto Obligado colma todos y cada uno de los puntos peticionados en la solicitud de información, así mismo, si cuenta con la obligación de tener en sus archivos la información, de conformidad con sus facultades, funciones y atribuciones.

Acotado lo anterior, resulta procedente la elaboración de un cuadro comparativo en el cual se establezcan los requerimientos de información, confrontándola con las manifestaciones y la información entregada por el Sujeto Obligado, lo que permitirá una mejor visualización y estudio del asunto, se procede en los términos siguientes:

	Centro de Desarrollo Infantil número 4, Ubicado en calle Ixtapan, sin número, colonia Metropolitana 1ra Sección, C.P. 57730, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con Clave de Centro de Trabajo 15DDI0004I

	Requerimientos
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Determinación si satisface

	1.	Los formularios de encuesta realizados como medio de control para verificar que los docentes se encuentran desempeñando sus funciones de una forma satisfactoria para los usuarios, así como evidencia de las visitas de seguimiento a las clases realizadas por la jefa de área pedagógica y directora escolar, correspondientes a los ciclos escolares 2020-2021 y 2021 – 2022
	El Sujeto Obligado hace entrega de 2 (dos) archivos de tipo Excel que contienen los formularios de encuesta realizados a padres de familia de los menores que acuden a las Salas de Preescolar, formularios del mes de junio de 2021.

Así mismo, entrega 16 (dieciséis) archivos Excel, relativos a Criterios de Visitas, de los meses de febrero, marzo, mayo, de 2021
	Parcialmente

Faltan los formularios de encuesta del periodo del 24 de agosto al 31 de diciembre de 2020, así como de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre de 2021.


Así como los Criterios de Visitas del periodo del 24 de agosto al 31 de diciembre de 2020, y de enero, abril, junio, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre (fecha de la solicitud), todos de 2021.

	2.	Evidencia fotográfica (capturas de pantalla) de que cada uno de los docentes están cumplimiento y brindando su servicio de manera virtual a los grupos de lactantes 1, 2 y 3; maternal 1, 2, y 3, así como prescolar 1, 2 y 3. Correspondientes a los ciclos escolares 2020-2021 y 2021-2022, debiendo señalar fecha de las mismas, en relación con las actividades señaladas en los planes de trabajo de cada semana;
	
El Sujeto Obligado no se pronuncia al respecto.

	
No se colma

	3.	Señalar que actividades se encuentran realizando el resto del personal señalado en la plantilla y que no se encuentra asignado a grupo en el presente ciclo escolar
	
	



Como se puede apreciar del cuadro anterior, en lo que corresponde al numeral 1, relativo a los formularios para verificar el desempeño de las funciones, se puede acreditar que es reconoce tener en sus archivos la información peticionada, ello al hacer entrega de los formularios correspondientes a los meses de febrero, marzo, mayo, de 2021, circunstancia que se traduce en que acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. Por lo que, al hacer entrega de los meses en comento, reconoce generar la información, sin embargo, no hace entrega, ni se pronuncia respecto de los meses de enero a diciembre de 2021, así como de enero, abril, junio, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre (fecha de la solicitud), todos de 2021, en el sentido de que la información haya sido generada y ya no se encuentre en sus archivos o que la misma no fue generada.

En ese orden de ideas, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la información faltante, relativa a los formularios de encuesta de encuesta del año 2020, así como de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre (fecha de solicitud de la información) de 2021. Así como los Criterios de Visitas de los meses del 2020, y de enero, abril, junio, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre (fecha de la solicitud), todos de 2021.

Finalmente, en lo que corresponde a los numerales 2 y 3, relativos a la evidencia fotográfica del personal que está brindando servicios de manera virtual, así como informar las actividades del personal de plantilla que no se encuentra con asignación de grupo, quedó acreditado que el Sujeto Obligado es omiso en hacer entrega de la información, y en su caso pronunciarse al respecto.

Atentos a ello, debemos partir de los establecido en los artículos 1, 3 fracciones XV y XVI; 4 fracción I de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados[footnoteRef:6], que consagran lo siguiente: [6:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig075.pdf, consultada el día 10 de noviembre de 2021 a las 17:30 horas] 


“Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal transferidos, en concordancia con el artículo 3 Constitucional, la Ley Federal de Educación, la Ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal de Desarrollo Educativo, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y demás disposiciones, que de manera programada y con base en las políticas, establezcan las autoridades educativas.
II. Coadyuvar con la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social en la reorganización del sistema educativo transferido.
III. Impulsar el funcionamiento de los Consejos Técnicos de la educación estatal y municipal.
IV. Proponer por conducto del Ejecutivo del Estado a la Secretaría de Educación Pública, los objetivos y contenidos regionales de los planes y programas de estudio de enseñanza básica.
V. Desarrollar programas de superación académica y actualización para el magisterio, y de capacitación para el personal administrativo.
VI. Realizar investigación educativa tendiente a mejorar el desempeño del personal docente y los educandos.
VII. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal, según los Reglamentos que se expidan al efecto, y demás disposiciones legales aplicables, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y los Convenios suscritos entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 1992.
VIII. Observar los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y las normas para su permanencia.
IX. Participar en los programas de educación para la salud, mejoramiento del ambiente y otros de interés social aprobados por el Estado.
X. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes, propiciando la participación de los educandos en torneos y justas deportivas.
XI. Promover y vigilar la realización de actos cívicos escolares de acuerdo al calendario oficial.
XII. Otorgar becas con base en lineamientos que establezca el Ejecutivo Estatal, tomando en su caso la opinión del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación.
XIII. Expedir certificados de estudio.
XIV. Promover y fortalecer la participación de la comunidad en el sistema educativo.
XV. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al cumplimiento de su objeto.
XVI. Administrar su patrimonio conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables.
XVII. Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos y privados para el cumplimiento de su objeto.
XVIII. Informar al Ejecutivo Estatal, sobre el cumplimiento de la normatividad federal en materia educativa y proponer reformas o modificaciones.
XIX. Informar a los órganos competentes sobre el desarrollo de sus programas académicos y administrativos, y el ejercicio de sus recursos.
XX. Expedir las disposiciones aplicables a efecto de hacer efectivas las atribuciones que le confiere esta Ley.
XXI. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que le confieran las disposiciones legales aplicables.

 (Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, se trae a colación lo consagrado en el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en el que se precisa lo siguiente:

“205C21000 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL
OBJETIVO:
Organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios de la educación inicial, preescolar, primaria, indígena, especial y para adultos, de conformidad con la normatividad emitida en materia técnico-pedagógica, plan y programas de estudio, contenidos y métodos educativos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje; así como las acciones relativas al desarrollo de la calidad educativa, extensión, vinculación y tecnología educativa en la educación elemental.
FUNCIONES:
· Planear, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las unidades administrativas de su adscripción, conforme a las normas, contenidos, plan, programas de estudio y métodos aprobados.
· Diseñar e instrumentar los mecanismos que permitan evaluar los resultados obtenidos en la aplicación de las normas, planes y programas de estudio, materiales didácticos e instrumentos para la medición del aprendizaje; así como la realización de programas de calidad en la prestación de los servicios educativos.
· Analizar y opinar sobre las propuestas de reformas, actualización y adecuación de los planes y programas de estudio de los diferentes niveles educativos de su competencia y presentarlas a la Coordinación de Operación Educativa.
· Difundir, dentro del ámbito de su competencia, las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y órdenes, tendientes a regular el funcionamiento de la educación elemental.
· Dirigir la ejecución del plan y programas Técnico-Pedagógicos, autorizados para los niveles de educación inicial, Preescolar, Primaria, Indígena, Especial y para los Adultos.
· Autorizar y evaluar los proyectos y/o acciones pedagógicas complementarias al plan y programas de estudio de educación inicial, Preescolar, Primaria, Indígena, Especial y para los Adultos. 
· Dirigir y operar, a través de los Departamentos de Extensión y Vinculación Educativa y para el Desarrollo de la Calidad Educativa, los programas y proyectos complementarios.
· Organizar, dirigir y controlar en los planteles escolares de sus diferentes niveles educativos, acciones de implantación, operación y evaluación de proyectos y programas de tecnología educativa, a través del departamento encargado en la materia.
· Promover y apoyar la participación del personal directivo, docente, alumnos y padres de familia, de los planteles educativos adscritos a la Dirección de Educación Elemental, a efecto de propiciar la participación social en el proceso de modernización de los servicios educativos a su cargo.
· Vigilar que las instituciones educativas incorporadas a SEIEM, que imparten educación elemental, cumplan con la normatividad técnico-pedagógica aplicable en la materia.
· Organizar y promover entre las unidades administrativas de la Dirección de Educación Elemental, la realización de cursos de capacitación y actualización del personal docente.
· Dirigir y controlar los procesos y trámites relacionados con el Programa de Carrera Magisterial y el Sistema de Promoción y Desarrollo para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, en los que participe el personal adscrito a la Dirección de Educación Elemental.
· Coordinar acciones con la Dirección de Instalaciones Educativas del Organismo, con la finalidad de promover los proyectos de obra para la consolidación, sustitución, fusión o suspensión de planteles educativos que proporcionen servicios de educación elemental administrados por el SEIEM.
· Desarrollar las funciones inherentes al área de su competencia.”

(Énfasis añadido)

De la lectura de los ordenamientos citados, se acredita que dentro de Sujeto Obligado se encuentra la Dirección de Educación Elemental, área a la que le fue turnada la solicitud de información y emitió respuesta, la cual se encarga de planear y dirigir el funcionamiento de sus áreas; el instrumentar los mecanismos que permitan evaluar resultados en la aplicación de planes y programas de estudio; y promover la participación de los servidores públicos y los padres de familia para la modernización de los servicios, atribuciones que de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagran los principios de documentar todo acto que deriva del ejercicio de sus facultades y el principio de presunción de existencia de la información, que derive en ejercicio de las facultades, funciones y/o atribuciones; acreditan la obligación de tener en sus archivos la información peticionada en los numerales 2 y 3, objeto de estudio en los párrafos previos.

Hechas las precisiones, no pasa a la óptica de este Órgano Garante, que, de las atribuciones citadas, no se establece que deba constar evidencia fotográfica (capturas de pantalla), respecto de los servicios virtuales brindados por los servidores públicos, en esa virtud, el Sujeto Obligado al no encontrarse constreñido a generar documentos que contenga dichas fotografías, bastará con hacerlo del conocimiento al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00474/SEIEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse; y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00474/SEIEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, del soporte documental en el que obre al mayor grado de desagregación lo siguiente:

· Del Centro de Desarrollo Infantil número 4, Ubicado en calle Ixtapan, sin número, colonia Metropolitana 1ra Sección, C.P. 57730, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con Clave de Centro de Trabajo 15DDI0004I

1. Los formularios de encuesta realizados como medio de control para verificar que los docentes se encuentran desempeñando sus funciones de una forma satisfactoria para los usuarios del periodo del 24 de agosto al 31 de diciembre de 2020, así como de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre de 2021;
2. Visitas de seguimiento a las clases del periodo del 24 de agosto al 31 de diciembre de 2020, y de los meses de enero, abril, junio, julio, agosto, septiembre y hasta el 22 de octubre de 2021.
3. Evidencia fotográfica (capturas de pantalla) de que cada uno de los docentes están cumplimiento y brindando su servicio de manera virtual a los grupos de lactantes 1, 2 y 3; maternal 1, 2, y 3, así como prescolar 1, 2 y 3, debiendo señalar fecha de las mismas, en relación con las actividades señaladas en los planes de trabajo de cada semana, del periodo del 24 de agosto de 2020 al 22 de octubre de 2021; y 
4. Actividades realizadas por el resto del personal señalado en la plantilla y que no se encuentra asignado a grupo en el periodo del 30 de agosto al 22 de octubre de 2021.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

En lo que respecta al numeral 3, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información en todas y cada una de las áreas competentes, no se encuentre la información, bastara con hacerlo del conocimiento al Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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